
 

EMAIL TRIBUTARIO Nº 11-2009 
 

 

 
Estimados lectores: 
 
En la sección Coyuntura de nuestra Revista Análisis 
Tributario Nº 257, correspondiente al mes de junio 
de 2009, nos pronunciamos sobre la 
institucionalidad de la SUNAT a propósito de las 
medidas de cobranza coactiva dictadas en el caso 
de Panamericana Televisión. 

 
En la misma edición, analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales 
como: 
 
• En Portada 

Ingresos Tributarios del Gobierno Central (Proyecciones 2009-2012). 
 
• Cartilla 
  Supuestos de Exportación para efectos del IGV: Según el artículo 33º de la LIGV. 
 

• Recaudación Tributaria: Proyecciones de Recaudación Tributaria 2010-2012 (ver 
sección Apuntes Tributarios, pág. 5). 

 
• Impuesto a la Renta: Más sobre la modificación del porcentaje para pagos a 

cuenta y la declaración sustitutoria de la DJ anual del IR (ver sección Apuntes 
Tributarios, págs. 5 y 6). 

 
• Acogimiento al SEAP: Nueva RTF de Observancia Obligatoria (ver sección 

Apuntes Tributarios, pág. 6). 
 
• Detracciones de Impuestos: No aplica al servicio de organización de eventos 

(ver sección Apuntes Tributarios, pág. 6). 
 
• Delito de prevaricato: Cumplimiento de la doctrina constitucional del TC (ver 

sección Apuntes Tributarios, pág. 6). 
 
• Teodoro Nichtawitz: In memóriam (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 6). 
 
• Comentarios a la Legislación 
 En esta edición presentamos un análisis de las principales normas legales con 
incidencia tributaria que han sido publicadas entre el 11 de mayo y el 10 de junio 
de 2009. Entre éstas encontramos las siguientes: 
- Beneficios Tributarios: Disposiciones sobre Clubes Departamentales (Ley Nº 
29363) 

- ADUANAS: Modificaciones Reglamentarias (Decreto Supremo Nº 116-2009-EF) 



 

- Procedimientos concursales: Restricción en la participación de los acreedores 
(Decreto de Urgencia Nº 061-2009) 

- Declaración de Predios 2008: Nueva prórroga de presentación (Resolución de 
Superintendencia Nº 114-2009/SUNAT) 

- Impuesto General a las Ventas: Solicitud de Recuperación Anticipada 
(Resolución Ministerial Nº 414-2009-AG) (ver sección Comentarios a la 
Legislación, págs. 7 y 8). 

 
• Alcances del Derecho a la Prueba en materia tributaria: Especial referencia 

a los procedimientos de fiscalización y contencioso - tributario (Primera Parte) por 
Luis Durán Rojo (ver sección Informe Tributario, págs. 9 a 12). 

 
• Facultades de la Administración Tributaria: ¿Es jurídicamente viable la 

medida cautelar genérica de administración de bienes? por José Nava Tolentino 
(ver sección Informe Tributario, págs. 13 a 16). 

 
• Inversión en Exploración Minera y Devolución del IGV: Reflexiones sobre la 

vigencia del beneficio ante la crisis económica por Marcial García Schreck (ver 
sección Informe Tributario, págs. 17 y 18). 

 
• Ventas al Exterior e Impuesto a la Renta Empresarial: Apuntes sobre el 

impacto de los Incoterms en el reconocimiento de ingresos por Giancarlo Riva (ver 
sección Informe Tributario Aduanero, págs. 19 a 23). 

 
• Reflexiones sobre las Administraciones Tributarias (ver sección Especial 

sobre Administraciones Tributarias, pág. 24). 
 
• La SUNAT en Perspectiva: Apuntes sobre un balance y agenda pendiente por 

Sandro Fuentes Acurio (ver sección Especial sobre Administraciones Tributarias, 
pág. 25). 

 
• La Gestión de la Calidad en las Administraciones Tributarias Locales por 

Saúl Fernando Barrera Ayala (Primera Parte) (ver sección Especial sobre 
Administraciones Tributarias, págs. 26 a 29). 

 
• Una visión moderna de la Administración Tributaria: Avances y perspectivas 

por Paulo Sérgio Dos Santos (ver sección Especial sobre Administraciones 
Tributarias, págs. 30 a 33). 

 
• 43ª Asamblea General del CIAT: Una visión moderna de la Administración 

Tributaria (ver sección Especial sobre Administraciones Tributarias, págs. 34 y 35). 
 
• Procedimientos con contenido tributario ante el Ministerio de Economía y 

Finanzas (ver sección Portafolio, págs. 36 y 37). 
 
• Impuesto a las Ganancias de Gustavo Diez (ver sección Reseña Bibliográfica, 

pág. 38). 
 
• Impuesto a la Renta e IGV aplicable a las obras de construcción de 

inmuebles (Informe Nº 092-2009-SUNAT/2B0000) (ver sección Consulta 
Institucional, págs. 39 a 41). 

 



 

• Régimen Tributario de Promoción del Sector Agrario (ver sección Síntesis de 
Opiniones del Fisco, págs. 42 a 44). 

 
• Deber Constitucional de Contribuir (Primera Parte) (ver sección Síntesis de 

Jurisprudencia del Tribunal Constitucional, págs. 45 a 47). 
 
• Tercería Preferente de Pago y Prelación de la Deuda Tributaria: La 

preferencia del crédito tributario sobre un crédito personal en el producto del 
remate de un bien (ver sección Jurisprudencia del Poder Judicial, págs. 48 y 49). 

 
• Medidas Cautelares Previas: Últimos criterios interpretativos del Tribunal Fiscal 

(Segunda Parte) (ver sección Síntesis de Jurisprudencia, págs. 50 y 51). 
 

• Indicadores Tributarios: Calendario Tributario, Cronogramas de Pagos, PDTs, 
Esquemas, Fórmulas y Tablas de cálculo del Impuesto a la Renta No Empresarial, 
Tasas de Interés, Tipos de Cambio, etc. (ver sección Indicadores, págs. 52 a 57). 

 
• Principales Proyectos de Ley 

Sumillas de los principales Proyectos de Ley presentados en el Congreso de la 
República entre el 11 y 25 de mayo de 2009 (ver sección Proyectos de Ley, págs. 
58 y 59). 
 

• Principales Dispositivos Legales 
Transcribimos las normas tributarias más importantes publicadas entre el 23 de 
mayo y el 10 de junio de 2009 (ver sección Legislación, págs. 60 a 65). 
 

• Legislación Tributaria 
 Hacemos una referencia temática a las principales normas publicadas entre el 11 
 de  mayo y el 10 de junio de 2009 (ver sección Legislación Sumillada, págs. 66  
 y 67). 
  
 Atentamente, 
 
 
 
 
 
 Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO 
 
La Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por AELE SAC y se distribuye 
mensualmente. Para cualquier comunicación con su Director, envíe un correo 
electrónico a lduran@aele.com. 
Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en 
www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: at@aele.com o al 
teléfono 610-4100. 


